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R E A L D E C R E T O . 

Habiéndose presentado en esta corte D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, á quien por mi real decre
to de 24 de agosto último me digné nombrar Minis
tro de Estado, vengo en maudar que cese en el 
desempeño interino de este cargo el Ministro de 
la Guerra D. Ramón María Narvaez, Presidente 
de mi Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á 4 6 de setiembre de 4 8 M . 
«-Está rubricado de la Real mano»—El Ministro 
de la Guerra, Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez. 

Señora: Por el real decreto de 30 de mayo de 
'48*0 se hizo una notable alteración eo el unifor
me de los generales y brigadieres, sustituyendo 
al que con gloria habian vestido largos años nues
tros mayores otro que, ademas de ser muy dis
pendioso., no proporciona ventaja alguna, ni re
cuerda al ejército los triunfos de nuestras armas. 

Por estas consideraciones tengo la honra de 
proponer á V . M . el siguiente, proyecto de de-
treto,en elque se concillan conuna justa econo
mía las variaciones útiles que se hicieron en el de 
30 de mayo citado. Madrid 4 6 de setiembre de 

- S e ñ o r a . — A L . R. P. de V . M.-Ramoo 
Maria Narvaez, 

R E A L D E C R E T O . 

Teniendo en consideración las razones que 
me ba espuesto mi Ministro de Estado y del Des* 
pacho de la Guerra para variar el uniforme de 
gala señalado en el decreto de 30 de mayo de 
4 8̂ 0 á los generales y brigadieres, vengo ende* 
cretar lo siguiente: 

Art. 4 . ° Se restablece para uniforme de ga
la de las clases de generales y brigadieres el an
tiguo compuesto de casaca azul con cuello, vuel
tas, solapa, barras y forro encarnado. E l cuello 
deberá ser cerrado y abrochado con corchetes: 
el bordado el que señala el decreto de 30 de ma
yo de 4 840. En la casaca llevarán cartera hori
zontal con tres botones; y en el remate délos fal
dones castillos y leones con arreglo al diseño ad
junto (a). Pantalón de casimir blanco con galón 
sobre las costuras de los lados para invierno y ve
rano. Sombrero con llorón y presilla de cuatro 
canelones, siendo los de enmedio entrelazados. 
Charreteras modificadas según diseño (a). 

Art. 2.° Se designa para uniforme grande 
de los capitanes generales el antiguo con tres bor
dados en la vuelta de la manga, reservándoles 
por su alta categoría la prerogativa de osar ea 
las grandes solemnidades el uniforme con borda* 
dos en las costuras. 

Art. 2.° Se conserva para todas las clases el 
actual uniforme pequeño., con la única diferen
cia de llevar castillos y leonés en los faldones. 

Art. Los generales y brigadieres, qne 

(</) Los diseños se circulan á los capitanes generales, 
inspectores y directores de las armas. 



'téagfah el aniGbruie grande suprimido por e l pré
nsente- decreto.,quedan autorizados para usarlo d u 

rante el término de dos años. 
Dado en Palacio á 4 6 de setiembre de 1 8 M . 

= E s t á rubricado de la Real maoo.«»EI M i u i s -
tro de la Guerra , Ramón María Narvaez. 

^ x c m o . S r . : Insistiendo S. M . en la ¡dea de des
cargar al presupuesto de la guerra de los gastos 
que sobre él gravitan con el aumento de habeies 
y gratificaciones consignadas á los oficiales retira
dos del ejército, cesantes y jubilados proceden
tes de las distintas dependencias del minsteriode 
m i cargo, qne se hallan empleados eo comisiones 
activas del seryjclo, \\e veniü'p , e ^ ^ a p a r q u e ¿ja
ra la próxima revista del mes de octubre ceseji 
en las que pkc malquiea coacapto desempeñan, 
asi con Real aprobación como par nombramiento 
de los capitanes generales^ previniéndose al efec
to al intendente general militar lo conveniente 
para que bajo ningún preleso admita ni autori
ce c a n t i d a d alguna que en el referido concepto 
se satisfaga. . 

De Real orden lo digo á V . E . para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 

t J W Í ? m u c h o s años. M a d r i d 42 de setiembre de 
MBÍ4 . «s»Nar?aéz.™Señor. ' 

'vi-' U •í 

DÜ 0 

' < : G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

" r )¿1 Sr . subsecretario del ministerio de la G o 
bernación d e . la Península coo fecha 31 de ju l io 
*$ l i ímb ( me dice lo siguiente. 

J E x c m o . Sr . : L a reina en vista de una queja 
elevada por conducto del ministerio de la guer
r a , sobre la indebida protección que dan algunos 

"alcaldes á los soldados que pretestando enferme
dades retardan su incorporación á las filas res
pectivas, ha tenido á bien mandar que sin guar
d a r consideración, estiecfhe V . E . á las autorida
des focales de los pueblos de esa provincia para 

'¿me llenen su deber en este punto, negando todo 
'apoyo á los que puedan hallarse en el menciona* 
do caso, para cuyo mejor cumplimiento se po'n-
d r a j V . É . dé acuerdo con el capitán ócomandante 
"general de ese distr i to. De real orden comunica-
cía por el ministro de la Gobernación de ia Penín

s u l a lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

. L o . que transcribo á V d s . para su noticia y 
Cumpl imiento . M a d r i d 17 de setiembre dei8kk. 
'^Antonio Búiiavides.«Señores alcaldes consti
tucionales délos pueblos de esta p ioviuc ia . 

01 p tW1 h r 

E n los dias 6 y 7 de octubre próximo, des
de las once de la mañana en adelante se verifi-

cari en JmWfcá aoáasta en las casa» 'cobautar¡a. 
les de k*#iUa.del P * a 4 * , y e* U **h de 
nes de la E x c m a . diputación p r o v i n c i a l , sita eq 
el piso principal del ex-convento que fue de San 
Martin en esta corte el doble remate de la re. 
construcción de fábrica de ladri l lo del puente 
d e j a Pedrera, sobre el rio Alberche, término ¡ * 
risdic^ional de Aldea del Fresnq, y el de la corti 
de leñW del monte encinar de la mencionada vU 
l ia del Prado corno, arbitrio propuesto para |a 

egecucion de aquella hasta doscientas cincuenta 
m i l arrobas de carbón. E l plano y respectivos 
pliegos de condiciones aprobados se hallan des-
deboy y á todas las horas de manifiesto en las 
secretarias del citado ayuntamiento de la villa 
dej P r a d o ¿ d i j ^ t a c ^ de este go
bierno político. M|4tí3 1$ <M setiembre de 
i 8 M . tmAtUQuia Mmasudes. i í 

i f 

Circular. 

E l E x c m o . Sr . ministro de la Gobernación de 
la Península coo fecha 4 6 del actual me dice lo 
siguiente. • ^ 

Excmo. Sr. : fit i hiendo fa reina tomado en con
sideración que los actuales ayuntamientos han ai-
do instalados y elegidos con posterioridad á la 
épooa señalada en la vigente ley de 4 ̂  de julio 
de 4 8^0, puesta en práctica por el real decreto 
de 30 de diciembre del año próximo pasado; 
que la renovación de conceja é» para el in
mediato enero de 4 8^5 es incompatible .con la 
observancia estricta1 Üe la ley, porque los indivi
duos á quienes correspondiera cesar oo ejercerán 
.sus funciones lodo el tiempo determinado en la 
ley citada: que varios gefes políticos han hecho 
ver'.los graves inconvenientes ocasionados por h 
frecuenterepeticion dé los actos electorales: que 
por ese y otros motivos no han podido estas cor
poraciones dedicar su atención con e l debido em
peño al especial objeto de su instituto; y final* 
mente que la corta permanencia dé las personas 
eu el desempeño dé estos cargos 'rio permite al 
gobierno conocer y juzgar con acierto los efectos 
de la reforma que se acaba de introducir en la 
legislación municipal , ha tenido S. M . á bien dis
poner qué no se haga novedad alguna sobre este 
particular y que los ayuntamientos, actualescon-

tinueu hasta nueva resolución.a»Deórden deS M-
lo digo á V . E . para su inteligencia y efectos cor
respondientes. 

L o que bago saber á los alcaldes constituciona
les de ios pueblos de esta provincia para sn cono
cimiento y puntual observancia. Madrid 48 J e 

setiembre de iQkk.—jintouio Benavides. 

I I 
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*jfeu Bofclctíspóatfliorj ,cLel sedar intendente ^de.la 
pnovinpw de Val ladol id , y eo virtud depirovideii • 
cia del señor j.«*;a de pr i m* ra iostunei a don /osé S i r -
-veqt-i refrendada l i d escribano del iiúmerp (J M U 

Jtíaitúi Sautiai y Vaaquez, se han de subastar eu 
las casas consistoriales de esta capital,, ei dia 2¡¡t 
del actual, de doce á una, las fincas nacionales s i 
guientes. 

P R O V I N C I A D E V A L L A D O L I D , 

CLERO REGULAR. 

Dia 2 2 de setiembre ante los señores don José 
- tirveht y Bonifacio y don Martin Santin y 
* Vázquez.'- ' ' 

* " E l trotó rtedondo dé Amago, que perteneció á 
la Cartuja del mismo nombre, cuyas fincas encla
vadas dentro de él son las siguientes: cinco peda-

* zas de Herirái rjüé bacérj * 11 obradas y 4 4 rada* 
leí. W f^edazos ;dé viñas cíon 4 4 obradas y 4 56 

^¿¿ÍÜí í i i^&péié%6* de majuelos, viñas perdidas 
-yérrales que hacen err juntó 4 6 7 obradas y 4 4 2 
-estadales^tres' pinares 1 y una ribera con 4 ,204 
1 obradas y 344 estadaltís¿ on pozo de nieve, cuya 
•fábrica es de ladril lo sentado con cal , y un tejar 
y celera; vale todo en renta anual, según la mar
cada por los peritos1, 4 , 7 0 4 rs. y 4 5 mrs., y en 
Ventaf, según la tasación pericial , 5 8 3 , 3 5 3 rs. , y 
segunda capitalización formada por la contaduría 
4 4 4 , 0 4 4 rs. y 4 6 mrs., sirviendo de tipo para la 
sobasta'y cantidad déla tasación. N o tiene caigas 
ni arriendo: pero el comprador quedará obligado 
á permitir la libre comunicación por los caminos 
que atraviesan el pinar de dicho coto al dueño 
dé la huerta que se baila en el convento, y al 
que lo fuere'de-este-edificio. 

E l edificio convento que fue de Aniago, s i 
tuado entre los r W Duero y Ada ja, con esclusion 
de la huerta, e l cual se halla desmantelado en la 
parte vieja; asi como bien conservado en lo nue-
vo, con inclusión de paneras,cuadras, cercas y su 
iglesia: su lisura es de un polígono irregular de 
diez lados. N o produce renta alguna, por lo que 
no ha podido capitalizarse, y vale en venta según 
la tasación pericial 6 3 4 , 9 8 7 rs, por cuya cantidad 
*e saca á subasta. E l remate de este edificio se 
bará por separado de las demás ñucas que sel la
ban en dicho* coto redondo. 

E l pago de este edificio-convento se satisfará 
e " papel de la deuda sin interés por todo su v a 
lor nominal en dos plazos iguales, e l primero al 
otoigamiento de la escritura, y e l segundo á un 
ano de la lecha, 

Una bodega á las margene* del rio Adaja, 
junto al camino que va i Vilianueva de Duero, 

11 que perteneció a la<Qar^o¡a de Aoíago,cuya bode
ga s e compone de un grati portal ¿¿aatebodcga, 
todo de fábrica de l a d r i l l o , con dos puertas y su 
correspondiente pueita de tejado: se entra por 
dos puntos á tres naves ó cañones de bodega 
abiertos en peña natural , en cuyos tres cañones se 
hallan 4 6 cubas y up carral enarenadas de hierro: 
vaje de renta anual, «^gm* b* 'abajarla p o r el ar
quitecto, 4 , 2 0 0 rs., y en venta,según la tasación 

-ptífoat» 39jQr0Q reaje*, y según la; capi tulac ión 
j o n m v l a por ,couladuria, ^ O P O rs. p o r c a y a 
cantidad se saca á subasta. 
< ; Una (Casa en el casco de Vilianueva de Duero 

| y 4 0 calle titulada del Palacio, de la misma proce-
«deooia qué la anterior, que consta de piso bajo y 
pr inc ipa l , un bodegón con cuatro cubas, dos l a 
gares, uno con máquina de pisar uva y otro sin 
ella) cuadras y c o n a l ; su figura es la de un polí 
gono irregular de 4 0 lados: no produce renta, 
por lo que no ha podido capitalizarse, y vale ea 
venta, según la tasación pericial , 4 2 , 7 6 0 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta. 
4 U n a parada de aceñas y tres casillas moline
ras, situadas estas en el alto, y aquellas sobre las 
aguas del rio Duero, é las márgenes y lado de 
Vil ianueva , de la espresada procedencia: consta 
dicha parada de dos -ruedas ó máquinas y local 
para otra; sus fábricas son de piedra sillería, y las 
casillas armadas de madera y cerradas con adobe 
y barro: produce de reuta anual 2 , 3 0 0 r s . , y v a 
len en venta, según la tasación pericial , 4 5 2 , 4 6 8 
r s . , y según la capitalización formada por la c o n 
taduría, 5 1 , 6 5 0 rs., sirviendo de tipo para la su
basta la cantidad de la tasación. 

E l dominio directo de un foro de 4 0 fanegas 
de trigo y 4 0 de cebada anuales, impuesto en fa-
yor del convento de canónigos regulares de Re-
nevívere., el cual ha sido capitalizado para su veo* 
ta en 4 0 1 , 3 3 3 ra. y. 44 y un tercio mrs., por cu* 
y a cantidad se saca á subasta,. 

, Las fincas anteriores op consta tengan cargas» 

P R O V I N C I A D E O R E N S E . 

Dia 2 2 de setiembre ante los señores do i José 
Sitventy Bonifacio y don Martin Santin y 

. Vázquez. . . 
-) UÜÜ > » \s \<f . * a 

U n foro nombrado de la Cela ó Bergazas,que 
produce en renta anual, 4 , 7 2 0 rs. del que es ca
bezalero José Rodríguez Fei joó,y percibía como 
dueño el priorato de la B e z a , dependiente del 
monasterio de Melón: ha sido capitalizado en 
4 4 4 , 6 6 6 rs. y 2 2 mrs. , por cuya cau ti dad se saca 
á subasta. 

1 . i 
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A N U N C I O S . 

; Juzgado de primera instancia de Getafe. 

1 E n v i r t u d de providencia de l Sr. D . José N a 
carino Brabo, auditor honorario de marina, y juez 
de primera instancia de Getafe y su partido re* 
frendadade su escribano D . Esteban Moraleda, se 
c i ta , llama y emplaza por término de seis meses 
& contar desde el dia en que se publique este 
anuncio en la Gaceta de la capital á todos los que 
se crean con derecho á los bienes de D . Juan F e r 
nandez de Coca, natural y vecino que fue de L e 
gan es, de aquel distrito judicial , para que dentro 
d e l referido término, por sí ó por medio de p r o 
curador con el suficiente poder se persone en el 
referido tribunal y escribanía á deducir el que les 
asista; pues de no verificarlo les parará e l perjuicio 
que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de Colmenar 
Viejo. 

E n v i r tud de providencia del juzgado de 
primera instancia de Colmenar Vie jo , de 4 7 del 
corriente mes de setiembre, se c i ta , llama y 
emplaza por primer plazo y término de veinte 
dias á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de que se compone el vínculo fundado en 
Ga/apagar por Maria Andrés, para que dentro 
de é l , que principiará á contarse desde su inser
ción en lajGaceta y Boletin Ofic ial , comparezcan 
por la escribanía numeraria de D . José Gonzá
l e z , en dicho juzgado, á deducir la acción que 
vieren competirles; pues pasado les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

E n la O l m e d a de la Cebolla se sacan á p u 
blica subasta los pastos de invierno de los m o n 
tes denominados Nuevo y Roza déla Umbría p a 
ra 600 cabezas lanares, tasados en 4,300 rs., y 
para su remate señala el ayuntamiento el dia 29 
del presente setiembre de diez á doce de su ma
ñana. 

1 E l mismo ayuntamiento ha acordado sicar 
i publica subasta los puestos públicos y ramos 
municipales de dicha villa para el año de f 845, 
cuyos remates tendrán logar si hay licitadores el 
dia 29 del corriente mes y hora de las diez de 
su mañana en la sala consistorial. 

E l aynnfamíento constltucídÉal del pueblo 
de Vallecas y su anejo dé Vaciamadrid ha acor, 
dado, según éstó prévenldb, priwed^riílasojbasU 
de los ramos «de v i n o , fcindgcey sfceito^jaboit!y 
cafney para el surt ido ew torfp> leí aÉjr* «próximo de 
48^5, siéndose primer>reriahe «tdisríJftdqhpra. 
senté meis y b o r a d e d a s líj^e/s^iwaiíaáaienráía 
casas consistoriales. *?b sol al io l>¡*noa asteo u| 

i ti¡ ttü ii 9b Ji« . tafo lili . »J J «i i bCHH 
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traducidos con arreglo al testo tfeflfr. E. Lit* 
tré jr anotados con variantes y comentarios 

. con arreglo á los conocimientos actuales por 
: el Dr. en medicina y cirugía D . J O M A S SAN

TERO. 

Fi jar la atención de los alumnos y los profe
sores sobre un punto tan importante como la 
prognosis en que e l d i v i n o anciano de Coo hizo 
br i l lar mas su talento, proporcionándoles el tes
to mas esacto ]ue poseemos basta el dia y facili
tando su inteligencia con la esplicacion de sus 
principales puntos d i r ig ida seg malos conocimien
tos del d i a , es e l objeto que al autor ha impeli
do á realizar este trabajo, que ha s ido redactada 
compendiadamente para hacerle mas asequible en 
razón á su menor coste, pudiendo de este modo 
convenir coo faci l idad esta parte selecta de la 
colección de las obras del padre de la ciencia. 

Esta obra forma un tomo en 8 .° prolongado 
de 492 páginas que contiene el testo castellano 
y la t ino , tomado e l pr imero de la colección de 
M r . E . Li t tré y e l segundo de nuestro célebre 
Cristóbal de Vegaj con anotación de algunos va
riantes y e l comento del autor . Se espende á 40 
rs . en la portería de la facultad, médica de Ma
d r i d , en la imprenta de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las Tres Cruces ; en la redacción de los ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
provincias en las principales librerías. , 

. I 

1 Dia 4 8 de setiembre. 
.< í » í ! O I » * I..»" -. » . ' < . : . < ' ' 
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i r T ^ i g o de 32 f 58 rs. faoega V l 

Ii Cebada de \k á A 5 rs. v n . i"> ' 

AígiVtóbáií <fr«Vfc W H. !'u' . 
° xdu A bl v 

( . | Aceite ile 60 á 6# r f^at f ol»»... .1 . • 
.1 Ídem filtrad»^6». ,• aii) ¿ai • • i l • 

M A D R I D : Imprenta de D . MAHUÜI. P I T A . 


